
 
RESIDENCIA FISCAL 

 

FATCA (Foreign Account Tax Compliance Act): 

FATCA requerirá que ciertas instituciones financieras extranjeras reporten directamente al IRS información sobre cuentas 
financieras mantenidas por contribuyentes estadounidenses o por entidades extranjeras en las que los contribuyentes 
estadounidenses tienen una participación sustancial en la propiedad. Las instituciones informantes incluirán no solo 
bancos, sino también otras instituciones financieras, como entidades de inversión, corredores y ciertas compañías de 
seguros. Algunas entidades extranjeras no financieras también tendrán que informar a algunos de sus propietarios 
estadounidenses. 

Por lo tanto, si configura una nueva cuenta con una institución financiera extranjera, es posible que le pida información 
sobre su ciudadanía. FATCA proporciona requisitos de información especiales (y reducidos) sobre los titulares de cuentas 
estadounidenses de determinadas instituciones financieras que no solicitan negocios fuera de su país de organización y 
que principalmente prestan servicios a titulares de cuentas residentes en él. Sin embargo, para calificar para este trato 
favorable, la institución financiera extranjera local no puede discriminar negándose a abrir o mantener cuentas para 
ciudadanos estadounidenses que residen en el país donde está organizada. 

https://www.irs.gov/businesses/corporations/fatca-information-for-individuals. 

 


